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2571 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1982, de la 
Dirección Provincial de León, por la que se autori
za el establecimiento de la instalación eléctrica 
que se cita. Expediente 28.449 R. I. 6.337).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.» (Dis
tribución León), con domicilio en León, calle Legión VII. 6, 
por la que solicita autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública para el establecimiento de reforma de la ETD 
«Las Lomas» (Valdefresno), 45/13,2 KV, 22.000 KVA, cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el cacítulo III del De
creto 2617/1966. sobre autorización de instalac.ones eléctricas, 
y en el capítulo III del Decreto 2019/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968, y en la Ley de 24 de noviembre de 1939 
sobre ordenación v defensá de la industria,

Esta Dirección Provincial, a propuesta de si} Sección men
cionada. ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero, S. A.» (distribución León), la ins
talación de reforma de la ETD «Las Lomas» (Valdefresno), 45/ 
13 2 KV, 22.000 KVA, cuyas principales características son las 
siguientes:

En la actual ETD de «Las Lomas», propiedad de «Iberduero, 
Sociedad Anónima». s° montarán dos nuevas salidas de linea 
a 13,2 KV, denominadas «Villaobispo» y «Fernández Ladreda», 
con transformadores de intensidad para 24 KV, 300-150/5-5-A, 
interruptores tripolares para 24 KV/800 A/500 MVA, secciona
dores para 24 KVB30-A, equipos de protección y control y 
elementos auxiliares,

Declarar en ’ concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decrete 2619/1966, de 20 dq octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre,

León, 11 de diciembre de 1982.—El Director provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—96-15.

2572 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de Electrónica e Informática 
sobre solicitud de inscripción en el Registro Espe
cial de Entidades Colaboradoras (reglamentación 
eléctrica), de Asociación de Investigación Tecnoló
gica de Equipos Mineros (AITEMIN), de Madrid.

limos. Sres.: Vista la solicitud formulada por la Asociación 
de Investigación de Equipos Mineros AITEMIN), con domicilio 
en Madrid, calle Alenza, número 1, para su inscripción en el 
Registro Especial de Entidades Colaboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Dirección General de Minas y la Dirección Provincial 
del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vig"ntes-,

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 
2624/1979, de 5 de octubre, y la Orden de 28 de junio de 1981,

Esta Dirección General^ ha resuelto inscribir a la Asociación 
de Investigación Tecnológica de Equipos Mineros (AITEMIN). 
con el número 05-15 en el Registro Especial de Entidades Cola
boradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones:

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
reglamentación eléctrica en los siguientes campos: Instalaciones 
antideflagrantes, instalaciones mineras de interior y exterior 
e instalaciones especiales no incluidas en las anteriores, excepto 
en navios.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Dirección Provincial de este Ministerio u Organismo competente 
de Comunidad Autónoma solicitando, al mismo tiempo, que se 
levante un acta en la que conste una relación nominal y titula
ción del personal que ha de realizar las pruebas y de los equi
pos y elementos materiales de que dispone para realizar su mi
sión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Dirección Ge
neral.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Direcciones Provin
ciales u Organismo competente de Comunidad Autónoma donde 
actúen, para su debida diligencia, los libros de registro eh los 
que deberá quedar cmstancia de todos los servicios que realice.

Quinta —Durante el • mes de enero de cada año presentará 
en todas las Direcciones u Organos competentes de Comunidad 
Autónoma de las provincias en que haya actuado durante el

ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los servicios 
realizados durante el ejercicio anterior y las modificaciones de 
personal técnico v equipos ocurridas durante ese período.

Lo que comunica a VV. II. a los efectos oportunos. 
Madrid, 23 de diciembre de 1982.—El Director general, Juan 

Majo Crúzate.
llm . Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria 

y Energía.

2573 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica a 
20 KV «Guadalaiara-Torrejón del Rey-Valdeavero», 
interprovincial Guadalajara-Madrid, y se delcara 
en concreto la utilidad pública de la misma, solici
tada por «Hidroeléctrica Española, S. A.».

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en la Dirección Pro-' 
vincial de este Ministerio en Guadalajara, a instar cía de «Hidro
eléctrica Española, S. A.», con domicilio en Madrid, calle Clau
dio Coello, número 55, solicitando autorización para insta ar una 
línea de transporte de energía eléctrica y ia declaración en 
concreto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los 
trá nites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley 
de 24 de noviembre de 1639,

Esta .Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de ia misma, ha resuelto:

%

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», el estableci
miento de una línea, interprovincial, de transporte de energía 
eléctrica, simple circuito e 20 KV de tensión, que se denomi
nará «Guadalajara-Torrejón leí Rey-Valdeavero». Se construirá 
con conductores de aluminio-acero de 54,59 y 31,10 milímetros 
cuadrados de sección, apoyos metálicos y de hormigón, con 
aislamiento de vidrio rígidos y suspendidos. Su longitud total 
será de 14.981 metros de los cuales 13.166 metros afectan a la 
provincia de Guadalajara y 1.815 a la de Madrid. Tendrá su 
origen en la actual línea de la misma Empresa «Azuqueca- 
Guadalajara» y final en los centros de transformación de Caba- 
nillas del Campo, Valbueno, Torrejón del Rey, Valdeavero y 
urbanización Sotolargo.

Su finalidad será -la de mejorar el suministro actual' en las 
localidades de Cabanillas del Campo, Valbueno, Valdeaveruelo, 
Torrejón del Rey y Valdeavero, y dotar de energía a la urba
nización Sotolargo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los eictos señala.'os en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en.materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966. de 2t de octubre.

Lo que-comunico a VV. II
Madrid, 29 de diciembre de 1982.—La Directora general, Car

men Mestre.
limos. Sres. Directores provinciales del Ministerio de Industria

y Energía de Guadalajara y Madrid.

2574 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1982, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza el establecimiento de una línea eléctrica 
a 25 KV, interprovincial Málaga-Granada, desde 
la de «Pantano de Iznajar-Salinas» o la CT «La 
Bobadilla» y dos centros de transformación, soli
citado por «Club la Bobadilla, S. A.».

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en Ir Dirección Pro
vincial de este Ministerio en Málaga, a instancia de «Club la 
Bobadilla, S. A.», con domicilio en Málaga, Paseo del Limo
nar, número 2, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y dos centros de transfor
mación y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
e' apítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar p. «Club la Bobadilla, S. A.», el estab’ecimiento de 
las siguientes instalaciones eléctricas:

1. Línea a 25 KV, con origen en la provincia de Málaga, en 
un apoyo sin número de la línea Pantano de Iznajar-Salinas, 
y final en el CT «La Bobadilla», en el término municipal de 
Loja (Granada).

Dispondrá de conductores de aluminio-acero de 31,1 milí
metros cuadrados de sección, apoyos metálicos y aisladores de 
vidrio. La longitud total será de 2.574 metros, correspondiendo 
345 metros a la provincia de Málaga y 2.229 a la de Granada.

2. Centro de transformación «Hilo Negro», sltuadc en el ér- 
mino municipal de Archidona (Málaga), de 50 KVA de potencia 
y 0,25/360-220 V de relación , de transformación.


